
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán Cauca, veintisiete de junio de dos mil veintitrés 
 

RADICADO: 19001-4003-001-2012-00183-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA: EVANGELISTA GAITAN LEON 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 462 

 

En atención a las peticiones que anteceden, la primera presentada por el 
señor Oscar Orlando Tuquerres Paz parte rematante en el presente 
asunto, en donde manifiesta al Despacho que el vehículo de placa KIQ760 

objeto de remate, se encuentra inmovilizado en el parqueadero “Bodegas 
JM” de la Rama Judicial en la ciudad de Cali, también  manifiesta que no 
tiene secuestre designado, puesto que la secuestre renuncio, por lo 

anterior solicita al juzgado oficiar al Parqueadero “Bodegas JM” para que 
le sea entregado el vehículo automotor de placa KIQ760. El segundo 

memorial es allegado por el apoderado de Banco Davivienda S.A. parte 
ejecutante en el presente proceso, en donde autoriza la entrega del 
vehículo de placa KIQ760 a la parte rematante Oscar Orlando Tuquerres 

Paz, además informa que el vehículo se encuentra ubicado en el Callejón 
El Silencio Lote 3, vía Juanchito, Candelaria Valle del Cauca. 

 
Por lo anterior y de la revisión del expediente se tiene a folio 84 que la 
señora Ana Lidia Carvajal Molano, presentó memorial para que la releven 

del cargo de secuestre, teniendo en cuenta que no se encuentra en la lista 
de auxiliares de la justicia, en consecuencia a folio 87 el juzgado emite  
auto de sustanciación No.3135 donde designa en su reemplazo a la 

señora Adriana Grijalba Hurtado, sin embargo, esta última no tomó 
posesión del cargo por cuanto no se remitió el  comunicado 

oportunamente y a la fecha el proceso culminó con remate del rodante 
cuya entrega se solicita. 
 

Por lo discurrido con anterioridad, el Juzgado. 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: OFICIAR al parqueadero “Bodegas JM” de la Rama Judicial 

ubicado en el Callejón El Silencio Lote 3, vía Juanchito, Candelaria Valle 
del Cauca, para que, por intermedio de su administrador, o quien haga 
sus veces, procedan a realizar la entrega del vehículo automotor de placa 

KIQ760, rematado gel 25 de abril de 2023 por el señor Oscar Orlando 
Tuquerres Paz.  

 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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